
ORDENANZA  Nº  12721
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1.º:Modifíquese  el  artículo  6º  de  la  Ordenanza  Nº  11.748  -  Reglamento  de

Ordenamiento Urbano, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art. 6: Integración:

Serán miembros permanentes de la Comisión:

a) El  Secretario  de  Planeamiento  Urbano  quien  presidirá  y  coordinará  la

Comisión;

b) Tres (3) representantes del Departamento Ejecutivo Municipal;

c) Cuatro (4) profesionales titulares y tres (3) suplentes designados por el

Honorable Concejo Municipal;

d) Un (1) integrante titular y un (1) suplente designado por el  Colegio de

Arquitectos, un (1) integrante titular y un (1) suplente designado por el

Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil, un (1) integrante titular y

un  (1)  suplente  designado  por  la  Facultad  de  Arquitectura,  Diseño  y

Urbanismo de la Universidad Nacional del Litoral, un (1) integrante titular y

un  (1)  suplente  designado  por  la  Facultad  de  Arquitectura  de  la

Universidad  Católica  de  Santa  Fe,  un  (1)  integrante  titular  y  un  (1)

suplente designado por la Universidad Tecnológica Nacional - Carrera de

Ingeniería Civil y un (1) integrante titular y un (1) suplente designado por

la Cámara Argentina de la Construcción. Estos miembros son propuestos

por las Instituciones y ratificados por el Honorable Concejo Municipal.”

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 06 de agosto de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. DE-0448-01502534-9 (N).
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